
Maestría en Género

Este programa se brinda a través de una alianza interfacultades de la Universidad de los Andes y está 
diseñado para finalizarse en 3 semestres con un total de 37 créditos*
*La universidad brinda la posibilidad de elegir cursos, créditos y horarios que se adapten a las necesidades del 
estudiante.
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Estructura Curricular 

Inscripciones abiertas semestralmente
Inicio de clases: enero y agosto de cada año

Más información en: 
      cideruniandes.edu.co 
Ciderinformacion@uniandes.edu.co 
Tel: (601) 339 4949 Ext: 2640
     3182481662
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Cursos de fundamentación

Total créditos: 37

Investigación
*Opción de grado: artículo publicable o Policy paper

Género en la 
práctica: políticas, 

programa y 
proyectos

Teorías 
feministas y 

cambio social

Género e inter-
disciplinariedad

Electiva 1

Electiva 2 Electiva 3

Introducción a los estudios interdisciplinarios 

Introducción a los métodos de 
investigación

Análisis y 
escritura de 

investigación

Trabajo de 
grado 1

Trabajo de 
grado 3

Sustentación Consultoría 
Cider

Profundización

2

2

44

44

44

2

Trabajo de 
grado 2 22

12

4

5

Formulación y gestión 
de proyectos

2

 Información y programa sujeto a cambios.

El estudiante elige uno de los énfasis

 Analítica de datos 
aplicada a estudios 

sobre desarrollo

Facultad de 
Administración

Facultad de 
Arquitectura y Diseño

Facultad de 
Artes y Humanidades

Facultad
de Derecho

Centro Interdisciplinario de 
Estudios sobre Desarrollo - Cider

Universidad de los Andes | Vigilada Mineducación.
Reconocimiento como Universidad: Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964 | Reconocimiento personería jurídica: Resolución 28 del 23 de febrero de 1949. Minjusticia. 

Horario
Modalidad híbrida (presencial-virtual) con clases cada 15 días.
• Clases presenciales una vez al mes, los jueves, viernes y/o 
sábado, entre las 6:30 a.m. y las 9:00 p.m.
• Clases virtuales los jueves, viernes y/o sábado, entre las 6:30 a.m. 
y las 10:00 a.m. o entre las 6:00 p.m. y las 9:00 p.m; sábados entre 
las 6:30 a.m. y la 1:00 p.m.*
*El horario final se determina según los cursos y créditos que el 
estudiante elija. �


